
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que, durante el 
término de traslado de la anterior liquidación allegada por la apoderada de 
la parte demandante, ésta no fue objetada. 
 
Pasa Despacho de la señora Jueza hoy 16 de febrero de 2024 para que 
provea lo pertinente. 
 
 
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
Secretaria. 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 
 

Catorce (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Radicado: 6300014003007-2023-00186-00 
 
 
Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede el 
Juzgado advierte que no tendrá en cuenta la liquidación del crédito allegada 
por la apoderada de la parte demandante, por cuanto al ser verificada, se 
constató que se tomó como interés de mora por encima de aquel que certificó 
la Superintendencia Financiera así: 
 

 
 

Consultadas las CERTIFICACIONES DE LA SUPERFINANCIERA se verifica que la 
TASA DE INTERÉS DE MORA correcta es: 
 
- Noviembre de 2023 =  2,74% 



- Diciembre de 2023 =  2,69% 
- Enero de 2024 =   2,53 % 
- Febrero de 2024 =  2,53% 

 
En la liquidación aportada tampoco se tuvo en cuenta el valor de las costas 
liquidadas (fl. 039 pdf). 
 
Por lo anteriormente expuesto se tiene que los valores de los intereses calculados 
por la parte demandante son diferentes a los valores certificados por la 
Superfinanciera  por ende la liquidación presentada arroja unos valores superiores 
a la liquidación realizada por el Despacho; bajo ese entendido, se modificará la 
liquidación del crédito de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 Núm. 3 
del C.G.P. 
 
 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: No tener en cuenta la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada de la parte demandante, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada 
de la parte demandante, la cual queda en los siguientes términos: 
 
 
Capital:    $50.000.000 m/cte. 
 
Intereses de mora:   $24.913.307 m/cte. 
 
Liquidación de Costas: $2.000.000 m/cte. 
 

 
 
 



 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

A.J.R.B   
 
 
 

 

 

 

 

 
 

viernes, 2 de febrero de 2024
$ 0

$ 50,000,000
Subtotal Abonos
Subtotal Capital

RADICACIÓN PROCESO

Fecha Liquidación

63001400300720230018600

$ 76,913,307TOTAL LIQUIDACIÓN

Subtotal Intereses $ 24,913,307
$ 2,000,000Subtotal Otros Conceptos

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL 

 
ESTADO N°027 DEL 19 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ec6a4a992c3c8aee8b54b7bbb773c65bf625296770166dcc6e67f584cf9f203b

Documento generado en 14/02/2024 04:51:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


